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M O D E L O  D E  U T I L I D A D  
por veinte años,
para todo el territorio español, por "ELEMENTO DE 
SUJECION", cuyo privilegio se solicita a favor de 
Don JOAQUIN SEVILLA MADRILES, de nacionalidad es­
pañola, residente en Barcelona, Pasaje Más de Roda,
ns 39.-

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A
El elemento de sujeción objeto del presente Modelo 

de Utilidad, servirá preferentemente para sujetar 
las booas de bolsas de elementos flexibles, tales como 
los utilizados para contener líquidos o elementos s6- 

5 lidos de reducidas dimensiones, evitando con ello
que se derramen.

Dada la extrema manejabilidad del elemento es posi­
ble con un pequeño movimiento y con poco esfuerzo adap­
tarlo a cualquier tipo de bolsa, produciendo una suje-
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ción de gran seguridad, puesto que pueden darse varias 
vueltas, con lo que la fuerza ejercida es suficiente 
para impedir cualquier incidente.

El elemento de sujeción que constituye el objeto 
del presente expediente, consta de un alambre flexi­
ble que queda dispuesto entre dos capas o tiras de 
material dotado de flexibilidad de modo que el alam­
bre queda dispuesto sensiblemente segdn el eje de la 
tira y las dos capas que constituyen la tira están 
solidarizadas entre si, constituyendo un cuerpo dnico 
con el alambre dispuesto entre ellas.

Para facilitar la comprensión del presente Modelo, 
se adjuntar* a titulo ilustrativo y sin carácter res­
trictivo alguno, unos dibujos en los cuales queda 
representado el elemento en una de las múltiples for­
mas de fabricación que puede adoptar, sin que, claro 
está, las citadas figuras tengan carácter limitativo, 
ya que tan sólo se dan por vía de ejemplo y con carác­
ter enunciativo.

La figura 1 representa una vista en perspectiva 
del elemente.

La figura 2 muestra una aplicación del mismo.
Confonae puede apreciarse en los diseños de refe­

rencia, el elemento consta de un alambre 11 flexible, 
que queda dispuesto entre las dos capas 12 constitui­
das por sendas tiras de material dotado de flexibili­
dad, tal como papel plastificado, una capa de aluminio 
plástico metalizado o materia análoga que puede llevar 
además, impresos o grabados de cualquier otra manera,
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frases o figuras como elemento de propaganda.
El citado alambre queda dispuesto según el eje 

14 de la tira y de modo que las dos capas 12 y 13 
y el alambre 11 están solidarizados entre sí cons­
tituyendo un cuerpo único.

Su utilización se efectúa rodeando con un trozo 
de esta cinta la boca 15 de una bolsa cualquiera 
16 en la cual pueden darse varias vueltas, en caso ne­
cesario, para producir una sujeción más perfecta.

Oe hace oonstar, a los efectos oportunos, que en 
el objeto del presente Modelo podrán introducirse 
cuantas variaciones de detalle y ejecución se estimen 
convenientes, siempre que con ello no signifique alte­
ración de la esencialidad de dicho Modelo, a cuyo fin 
se declaran de novedad las siguientes reivindicaciones 
que constituyen la

N O T A  R E I V I N D I C A T O R I A
18 - ELEMENTO DE SUJECION, que se caracteriza, esen­

cialmente, por constar de un alambre flexible que queda 
dispuesto entre dos capas o tiras de material dotado 
de flexibilidad de modo que el alambre queda dispuesto 
sensiblemente según el eje de la tira y las dos capas 
que constituyen la tira están solidarizadas entre sí, 
constituyendo un cuerpo único con el alambre dispuesto 
entre ellas.

28 -"ELEMENTO DE SUJEBKON"
Todo tal y conforme queda descrito y reivindicado 

en la Memoria descriptiva que antecede y que consta



de cuatro hojas escritas a máquina por una sola de 
sus caras y un plano que la ilustra.

MADRID, 2 de Junio 1.962 
JOAQUIN SEVILLA MADRILES, 
P.A., /
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